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Lima, 11 de marzo 2024 
 

 
CONSIDERANDO: 
 
 

La Resolución N° 033-CU-ULCB–2023 que aprueba el Reglamento General de Investigación; 

La Resolución N° 078-CU-ULCB-2021 que aprueba el Código de Ética en la Investigación y 
Reglamento del Comité de Ética. 

La propuesta del Centro de Investigación aprobado por el Vicerrectorado y, estando a lo 
acordado en sesión ordinaria del 4 de marzo del 2024 el Consejo Universitario; 

 

RESUELVE:  
 

Designar el COMITÉ DE ETICA DE LA INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD LE CORDON BLEU 
para el periodo 2024, la misma que estará integrado por: 

Miembros titulares: 

- Presidente: Dr. Eduardo de Jesús Menéndez Alvarez  

- Secretario: Mg. Gustavo Adolfo Abad Fernández  

Miembros alternos: 

- Mg. Karen Vanessa Quiroz Cornejo  

- Dr. Jorge Alberto Cerna Hernandez 

- Sra.  Noemi Emilia Villafranca Vasquez (representante de la Comunidad Universitaria) 
 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 
 

 
AUGUSTO ENRIQUE DALMAU GARCIA BEDOYA 

Rector 
Meri Consuelo Trigoso Guadalupe 
      Secretaria General 
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